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leiaira AMiíu de León 
Inspección de fincas para obtención de 
reservas especiales de productos a l i 

menticios 
Pueden solicitarse visitas de" ins

pección a terrenos que r e ú n a n las 
condiciones determinadas én la 
Circmlar dada por la Dirección Ge
neral de Agricultura con fecha 30 de 

i Marz® de 1951 (Boletín Oficial del Es-
tado de 5 de Abr i l ) para acogerse a 
los beneficios de reserva de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri 
cultura e Industria y Comercio de 
f i de Enero de 1950, con las siguien
tes normas: 

3) ^a s solicitudes d e b e r á n estar 
suscritas por el cultivador y por el 
Anaustrial o economato que preten-
aa la concesión. 

" ) A las solicitudes a c o m p a ñ a r á n 
uocument© acreditativo, firmado 
bna j Peticionarios, con el visto 
de b u Alcalde correspondiente, 

caaber concertado la ut i l ización 
ios productos agr ícolas de los te-

d eaos a visitar, indicando el plazo 
c?urac.»óa de dicho acuerdo. 

ÜQ dl»lv^1Wismo, se a c o m p a ñ a r á pía
mente PU11161116 autorizado o docu-
Perfirí t!haciente respecto a la su
cia* los terrenos. con referen-
W m » • ?ntes de s i tuac ión dentro 

¿ ^ « n i c i p i o . 
mativa •U?.lrá t a m b i é n nota infor-
transforri • —ndo eI coste de la 
^ío v j10n del secano en rega-

y ciase de obra a realizar (alum

bramiento, n ivelac ión, acequia, mo
tores, bombas, ins ta lac ión eléctrica), 

1i; e) Se a c o m p a ñ a r á un certificado 
[ municipal , visado por el Alcalde co-
| rrespondiente, en que conste que la 
finca no ha tenido pozo propio, n i 
se ha regado con anterioridad, 

j f) El plazo de p resen tac ión de 
I documentos d u r a r á hasta las 13 ho
ras del 12 de Mayo p róx imo , pero es 
conveniente, presentarles cuanto 
antes para poder visitar la finca y 
extender el certificado con tiempo 
para presentarlo en la Comisa r í a 
General de Abastecimientos y Trans-

í portes en el plazo señalad®, 
j g) De r̂ o disponer de la docu-
l men t ac ión a que alude la norma c j , 
' p o d r á solicitarse en instancia inde-
i pendiente de esta Jefatura. 

León, 1S de A b r i l de 1 9 5 1 . - E l Tn-
' genieró Jefe, Uíquiza- 1446 

Distrito Minero de Ledo 
Don Conrado Arquer Gasch, Inge

niero de Minas, en funciones de 
Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Marcelino 

R a m ó n López, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día catorce del mes de Febrero, a las 
trece horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de cobre, de cincuenta perte
nencias, llamado «Luz», sito eu los 
paraies «El Pajariel» y «El E n c i n a r » , 
del t é r m i a o de Tora l de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, hace 
la des ignación de las citadas cin
cuenta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina N . E. de la casa propie-

j dad y vivienda de J e r ó n i m o Calleja, 
en el barrio Las Cabanas, del pueblo 
de Tora l de Merayo, y desde éste, 

«con rumbo N,-20o E. se m e d i r á n 800 
- metros' (ochocientos) y se co locará 

la I a estaca; desde ésta, con rumbo 
É.-200 S. se m e d i r á n 500 mts. (qui-

l nientos) y se co locará la 2,a estaca; 
[desde ésta, con ' rumbo S.-20,-O, se 
i -
i m e d i r á n l .®00 mts. (mil ) y se coloca-
| r á la 3.a; desde ésta *con rumbo O.-
120.o-N. se m e d i r á n 500 mts. (quinien-
í tos) y se co locará la 4.a estaca^ y, por 
ú l t imo , desde ésta, con rumbo N.-

i20 . ' -E . se m e d i r á n 200 metros (dos
cientos), quedando cerrado el per í 
metro en el punto d^ partida. 

Los rumbos referidos a la divis ión 
centesimal y norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.438 
León, 12 de A b r i l de 1951.—Con

rado Arquer. 1372 
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Coniandancia Hilílar de Marina 

Trozo de la Capital 
Relación nominal de los inscriptos 

pertenecientes al reemplazo de 1952, 
por Marina, nacidoslen la provincia 
de León y que deben ser darlos de 
baja en el Alistamient© del Ejérc i to , 
con arreglo a lo ordenado ea la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Mar iner ía de la Armada. 

Fol io 153-52. Ramiro Alvarez Alon-
s®, hijo de Ramiro y Carmen, natu
ral de Vil labl ino, vecino de Bilba©, 
nac ió el 14-1-32. 

Fol io 50(52. -AnIonio Gómez A l o n 
so, hi jo de Ildefonso y María , natu
ral de Magaz de Cepeda, vecino de 
Bilbao, nac ió el 27-4-32, 

Bilbao, a I I de A b r i l de 1951.—El 
Comandante y Jefe del Detall, José 
López Aparicio. 1367 

atBtstnMi m m m \ 
Ayuntamiento de 

León 
Acorda por este Ayuntamiento la 

c o a t r a l a c i ó n , mediante concurso-
subasta de las obras de p ro longac ión 
de 300 metros de muro en la mar
gen derecha del ríd Bernesga, en 
cumplimiento del t r ámi te s eña l ado 
en el art. 25 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace púb l i co dicho 
acuerdo, a los efectos de reclama
ciones, durante el plazo de tres d í a s , 
contra el sistema de con t r a t ac ión ex
presado. 

León, 10 de A b r i l de 1951.—EU A l 
calde, J. Eguiagaray. - 1447 

. « Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Estando aprobadas por la Corpo
rac ión del expresado Ayuntamiento, 
las Ordenanzas de arbitrios munic i 
pales, que han de regir en el a ñ o 
actual, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, p©r el plazo de ocho días , 
para ser examinadas y oír reclama
ciones. 

Pedrosa del Rey, a 13 de A b r i l 
de 1951. —^El Alca lde , Alanasio 
Alonso. I408 

Ayuntamiento de 
Cimanes dé la Vega 

Aprobado por el AyunfaMiento 
el p a d r ó n general de los arbitrios 
e impuestos del ejercicio actual 
de 1951, cuyos recursos han de nu
t r i r el presupuesto o r d i n a r i o 
municipal del actual ejercicio, con 
que atender las obligaciones con
traidas, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , p®r 
espacio de quince días , con el fin de 
oír reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, 14 de A b r i l 
de 1951 — E l Alcalde, Matías Morán . 

1386 

Ayuntamiento de 
l Cármenes 
Confeccionado por este Ayunta

miento el repartimiento de arbitrios 
sobre matanzas domicil iarias y otras 
carnes durante el ejercicio de 1951, 
siendo una disgregación de pueblos 
considerable y distancia a la capital 
del Munic ip io , como asimismo exis
tente el temporal de nieves en gene
ral, en la época que éstas s&realizan, 
que-hace imposible el control del 
sacrificio por los agentes municipa
les, se ha procedido a s e ñ a l a r l a s 
cuotas a cada vecino, teniendo ea 
cuenta lo dispuesto en los a r t í cu
los 535 y 708 de la ^vigente Ley de 
Régimen Local , y de cenformidad 
con este sistema los pueblos del M u 
nicipio, se halla expuest© al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los . 
interesados, y presentar las reclama
ciones por escrito que estimen perti
nentes, basadas en hechos concretos 
y razonados, y debidamente reinte
gradas, para poder ser atendidas por 
este Ayuntamiento, y aquellos veci
nos que no las presenten, se entien
de se hallan confarmes coa las cuo
tas de concierto seña ladas . 

Asimismo, y por igual plazo, se 
halla expuesta la lista de cuotas asig
nadas a cada pueblo para sosteni
miento, asistencia y cooperac ión a 
la fuerza de la Guardia Civi l durante 
el corriente ejercicio, pudiendo pre
sentar los interesados las reclama
ciones que estimen convenientes, 
^ C á r m e n e s , a 13,de A b r i l de 1.951— 
E l Alcalde, E m i l i o Reyero. 1389 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionado el p a d r ó a de arbi
trios municipales relativos al ejercí 
cío de 1951, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
la Secretar ía municipal , a ñ n de que 
pueda ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se eslimen 
oportunas. 

Valdesamario, 11 de A b r i l de 1951.-
E l Alcaide, Manuel Diez. 1388 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

E n cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes en la materia, 
veng© ea dar a conocer a las Auto
ridades judiciales y munic ipáJes , y a 
los Registradores de la Propiedad, el 
nombramiento de Recaudador Eje
cutivo para toda fclase de cobros de 
este Ayuntamiento, a D. Leandr© 
Niet© Peña , vecino de León, en este 
Municipio . 

Villadecanes, 11 de A b r i l de 1951.-
E l Alcaide, (ilegible). 
1369 N ú m . 344.—2340 ptas! 



Ayuntamiento de 
Castil falé 

Confeccionado por este Ayjantf!' 
miento' el p a d r ó n general de arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas, pes
cados, bebidas espirituosas y alco
holes, sobre el vino y el increpiento 
del valer de los terrenos y ganader ía , 
cuyos ingresos han de nut r i r en par
te el presupuesto del actual ejercici®, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de ocho d í a s , para oír reclama
ciones. 

Finalizado dicho plazo, no se ad
mi t i r á ninguna. 

Castiífalé, 14 de A b r i l de 1951 — 
E l Alcalde, J. F e r n á n d e z . 1382 

F e r m a á o por los Ayuntamientos 
que siguen, el P a d r ó n Man ic ipá l 
é e Habitantes, coa referencia al 31 
de Diciembre de l§5 i , queda de ma-
mifiesto al púbíic® em la respectiva 
S e c r e t a r í a , . por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o 1350 
Cimanes delTejar 1386 
Vallecillo 1395 
Soto de la Vega 1396 
Santiagomillas 1425 
Villazanzo de Valderaduey 1426 
Vegarienza 1441 
Vegas del Gondádo 1442 
Villademor de la Vega 1444 
Cist íerna 1453 
Balboa 1455'bis 
Valverde de la Virgen 1463 
Car íacede lo 1467 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden'ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Posada de Va ldeén 1410 
Vegaquemada 1424 
Villazanzo de Valderaduey 1426 
Almanza 1439 

Aprobado por les Ayuntamieatos 
que al fiiaal se expresas, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para 
el corriente ejercicio de 1 9 5 1 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince; siguientes, p o d r á n for
mularse contra el «nismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 
, Saucedo 1381 

Magaz de Cepeda 1428 

Para que por la Junta Per idal de 
los Ayuntamientos que a continua
c ión se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apénd ice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r ibuc ión 
rustica y pecuaria para el a ú o 1952, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al 
t e r ac ión en su riqueza, presenten, 
dentro del plazo que se les indica, 
declaraciones de alta y baja en la 
Secre ta r ía munic ipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado qae sea dicho plazo, no 
s e r á n admitidas. 1 
Antes del día 30 del actual: 

Castropodame 1452 bis 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se ha l lan expuestos al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Oteruelo de la Vega 1383 
Audanzas del Valle 1403 
Palanquines 1448 
Roderos 1477 

IMllisMll fl8 lllttii 
Juzgado comarcal de Astorga 

D o n E m i l i o Nieto Mart ínez , Secreta
r io del Juzgado comarcal de la 
c iudad de Astorga. 
D o y fe: Que en el j u i c io de faltas 

celebrado y del que luego se h a r á 
m é r i t o , recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así : «Sentenc ia .—En la ciudad de As-
torga, a des de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y uno; el Sr. D. An
gel Garc ía Guerras, Juez comarcal 
de esta ciudad y su d e m a r c a c i ó n , ha 
visto y examinado los presentes au
tos de ju i c io de faltas por estafa en 
v i r t u d de denuncia formulada por el 
Sr. Jefe de la Es tac ión de Astorga, y 
siendo parte perjudicada la Renfe y 
representada por el Procurador se
ñ o r Mar t ínez y Mart ínez, y siendo 
denunciado Ju l i án A n t ó n Gutiérrez, 
soldado del Regimiento de Infante
r ía de Burgos, n.0 36, natural de Mo-
numenta de Sayago (Zamora), en 
cuyos autos ha sido t a m b i é n parte el 
Sr. Fiscal comarcal D.Mariano Alon
so Rodr íguez .—Fal lo : Qae debo con
denar y condeno a J u l i á n Antón Gu 
t ié r rez , autor de la falta perseguida, 
a la pena de cinco d ías de arresto 
menor que ext ingui rá en el estable
c imiento correspondiente, pago en 

conceptQ de indemnizaciónTr^T^' 
fe, de la suma de veintiuna * H -
con veinte céntimos.—Así D P e S e t a s 
mi sentencia, que se p u b l i c a r á est* 
tif icará en legal forma a |as ? 
Ministerio Fiscal , definitiva!168 ^ 
juzgando en esta instancia ia Qte 
nuncio, mando y f i rmo .~^neH p1"0' 
cía Guerras.—Rubricado —Hav i 
del Juzgado.» y Sello 

Así resulta de su original v nai, 
que conste, de orden y con el vi ? 
bueno del Sr. Juez comarcal 1* 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL dp I 
Provincia, a fin de que sirva de n 
t if icación al denunciado Julián A 
tón Gutiérrez, expido el presente en 
Astorga, a tres de A b r i l de mi l nove 
cientos cincuenta y u n o . - E l Secre' 
t a ñ e , E m i l i o Nieto.—V.0 B.0: El j.Jez 
comarcal, Angel G. Guerras. i28| 

Requisitorias 
L e ó n García , Julio, alto y fuerte 

bien parecido; Borjas, Antonio, hij® 
polítiCp del anterior, estatura regu
lar, cutis muy fino y moreno, veci
nos que fueron, de Bariones de la 
Vega y cuya residencia tuvieron env 
Oviedo, i gno rándose su paradero ac
tual así como otras circunstancias 
personales, procesados en sumario 
54 de 1946, por hurto, comprendidos 
en el n ú m e r o primero del artícul® 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , no pud iéndose presumir 
donde se encuentran, deberán cons
tituirse en pr is ión en el Depósito mu
nicipal de esta ciudad de Toro, en el 
plazo de diez días , bajé apercibi
miento dé ser declarados rebeldes 
y de pararles el perjuicio a que haya 
lugar 

A l propio tiempo intereso de todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
l icía Judicia l procedan a la busca y 
captura de dichos procesados y l«s 
pongan caso de ser habidos a dispo
s ic ión de este Juzgado en el Deposito 
á i u n i c i p a l , ' , Aa 

Dado en Toro a 11 de Abril de 
1951 . -E l Secretario, (ilegible,) l ^ o 

o o 

Por la presente se cita - al autor® 
autores de la sus t racción ú e J T 
puerta yjdel destrozo de una vem 
na en la huerta propiedad de ^ 
Pérez Conde, vecino de Vegueu 
de Orbigo. sita al pago de <^a 
val» , en dicho pueblo de «st« arez-
no munic ipa l , para que tu*»^ este 
can en la Sala Audiencia o* B 
Juzgado de Paz de Villarejo, « píe 
Veguellina de Orbigo, A v d a . " g laS 
Cela, el d ía 28 del mes «^¿Vación 
seis de la tarde, para la cei sigUe 
del ju ic io de faltas que se « ^ 
con" el n ú m . 1®. Se les p r e ^ el per-
de no comparecer les parar 
j u i c i o a que haya lugar. ^ a di-

Y para que sirva de 9^CV firr»0 lt 
el ios denunciados, exP'd Arbig0--
presente-en Villarejo de ^ retari»' 
11 de A b r i l de 1 9 5 1 . - ^ ^ \ & 
Agust ín Cabelle. 


